
SR. USUARIO O PROPIETARIO DE 
EQUIPO PARA GAS NATURAL COMPRIMIDO

Si usted fue víctima del robo o hurto de su 
equipo de GNC, una vez realizada la denuncia 
policial y/o judicial, deberá denunciarlo ante 
el ENARGAS y/o su Productor de Equipo 
Completo (PEC). Para ello deberá presentar la 
siguiente documentación:

En caso de recuperar el equipo para GNC    
sustraído, deberá presentar la siguiente    
documentación:

• Denuncia policial y/o judicial ORIGINAL, donde 
deberán  constar los componentes del equipo 
para GNC sustraídos, debidamente identificados 
(Códigos  de homologación y números de serie 
del Regulador y del/los cilindro/s.

• Acta de Recupero o tenencia definitiva 
ORIGINAL, otorgado por la autoridad   
interviniente (Comisaría, Fiscalía o  
Juzgado)


